[image: image1.png]
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ACUERDO No. 1730 DE 2003

(Febrero 12)

“Por el cual se extienden transitoriamente las funciones que cumplen los Asistentes Sociales de los Juzgados Primero Promiscuo de Familia de Socorro y Primero Promiscuo de Familia de Vélez, Distrito Judicial de San Gil.”

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial de las conferidas por el artículo 85 numeral 14 de la Ley 270 de 1996, 

ACUERDA

ARTÍCULO PRIMERO.- Extender transitoriamente las funciones que cumple el Asistente Social del Juzgado Primero Promiscuo de Familia de Socorro, en el sentido de que atienda, además, los requerimientos propios de su cargo que se presentan en el Juzgado Segundo Promiscuo de Familia de esa localidad.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Extender transitoriamente las funciones que cumple el Asistente Social del Juzgado Primero Promiscuo de Familia de Vélez, en el sentido de que atienda, además, los requerimientos propios de su cargo que se presentan en el Juzgado Segundo Promiscuo de Familia de esa localidad.

ARTÍCULO TERCERO.- El presente Acuerdo rige a partir del día tres (3) de marzo del año dos mil tres (2003)

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D. C., a los doce (12) días del mes de febrero del año dos mil tres (2003).

LUCÍA ARBELÁEZ DE TOBÓN

Presidenta
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